
INFORME SECRETARIAL Al despacho de la señora Juez, informándole 

que el apoderado de las demandadas DIANA ESPERANZA BOGOTÁ 

BERMÚDEZ, HAROLD YESID PERDOMO PUENTES y CENTRO DE 

INVESTIGACION Y FORMULACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR 

CEINFES S.A.S, dio cumplimiento al auto de fecha 29 de noviembre de 

2019 (fl. 174 a 175) allegando con escrito la información requerida visible 

a folio 176 a 177 del expediente, del mismo modo la parte activa mediante 

escrito remitido al correo electrónico el día 27 de enero de 2021, dio 

contestación al requerimiento hecho en el mismo auto visible a folio 178 a 

179, dentro del proceso con radicado No. 11001-31-05-002-2018-00020-

00. De otro lado, es de anotar que dada la emergencia sanitaria por el 

Covid-19, el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la suspensión de 

términos mediante los Acuerdos PCSJA20-111517, 11518, 11519, 11521, 

11526, 11527, 11528, 11529, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567, por 

lo que entre los días 16 de marzo y 30 de junio de 2020, no corrieron 

términos, sin embargo, los mismos fueron reanudados mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 a partir del 01 de julio 

del año que avanza. Sírvase proveer, 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de 

los demandados DIANA ESPERANZA BOGOTÁ BERMÚDEZ, HAROLD 

YESID PERDOMO PUENTES y CENTRO DE INVESTIGACION Y 

FORMULACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR CEINFES S.A.S, dio 



cumplimiento al requerimiento hecho mediante auto de fecha 29 de 

noviembre de 2019, esto es allegar el sello del recibido por parte del 

despacho de la contestación de la demanda, teniendo en cuenta que al 

momento de calificar la contestación no reposaba en el expediente, por 

consiguiente se ordena su incorporación al expediente y procede al estudio 

de la contestación de la demanda.  

 

En consecuencia una vez revisadas las presentes diligencias, se evidencia 

que el auto admisorio de la demanda fue notificado personalmente al 

apoderado de las demandadas DIANA ESPERANZA BOGOTÁ BERMÚDEZ, 

HAROLD YESID PERDOMO PUENTES y CENTRO DE INVESTIGACION Y 

FORMULACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR CEINFES S.A.S, el 

día 26 de julio de 2018 (fl. 76, 78, y 80) y dentro del término legal dio 

contestación a la demanda según se desprende del escrito obrante a folios 

81 a 95,  con los respectivos anexos a folios 96 a 110 del expediente, por 

lo que el despacho efectúa el respectivo estudio, encontrando que tal 

escrito reúne los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la 

S.S., razón por la cual, se dispone tener por contestada la demanda.  

 

Ahora bien, frente al memorial allegado al correo electrónico del despacho  

el día 27 de enero de 2021 por parte de la demandante visible a folio 178 a 

179 donde informa que ya dio cumplimiento al requerimiento hecho en 

auto de fecha 29 de noviembre de 2019, una vez revisado el expediente se 

evidencia que aún la parte activa no ha dado cumpliendo a lo ordenado en 

dicho auto, toda vez que las comunicaciones de que trata los artículos 291 

y 292 del C.G.P que reposan en el expediente fueron enviadas a la calle 72 

sur Nro. 104-41 Casa 34 de Bogotá, tal como se observa a folios 124 a 

131, 164 a 171 y no a la dirección ordenada esto es  “TRANSVERSAL 53 

Nro. 1-10, en la ciudad de Bogotá”, en consecuencia se requiere 



nuevamente a la parte demandante para que proceda a tramitar las 

comunicaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P a la 

dirección “TRANSVERSAL 53 Nro. 1-10, en la ciudad de Bogotá”, con el 

fin de notificar al demandado ERNESTO LÓPEZ GÓMEZ, previo a ordenar 

el emplazamiento.  

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al plenario el memorial allegado por la parte 

demandada el día 3 de diciembre de 2019 con el anexo visible a folio 176 a 

177. 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia por parte de las demandadas DIANA ESPERANZA 

BOGOTÁ BERMÚDEZ, HAROLD YESID PERDOMO PUENTES y CENTRO 

DE INVESTIGACION Y FORMULACION PARA LA EDUCACION 

SUPERIOR CEINFES S.A.S, de conformidad con lo expuesto 

anteriormente 

TERCERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que 

trámite la notificación de conformidad con el artículo 291 y 292 C.G.P al 

demandado ERNESTO LOPEZ GÓMEZ en la dirección “TRANSVERSAL 53 

Nro. 1-10, en la ciudad de Bogotá” tal como se ordenó en auto 29 de 

noviembre de 2019.  

 

 



CUARTO: CORRER TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) 

días hábiles al demandado, contados a partir del día siguiente de la fecha 

de su notificación, haciéndole entrega de las copias del libelo 

demandatorio y advirtiéndole que debe nombrar apoderado para que lo 

represente en este asunto. 

 

QUINTO: ENVÍESELE el vínculo del proceso escaneado a la parte 

demandada para que materialice la notificación acá ordenada. 

 

SEXTO: ADVERTIRLE al demandado que debe aportar con la 

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y 

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que  

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y 

allegarse a través del correo electrónico institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que el Despacho no tiene 

atención al Público de manera presencial, en atención a la emergencia 

sanitaria que vive nuestro país con ocasión a la pandemia generada por el 

COVID-19. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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